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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 034 / 93.

Saltillo, Coah., a 28 de septiembre de 1993.

C. VICTOR MANUEL FUENTES ZAPATA.

PRESIDENTA MUNICIPAL DE CASTAÑOS, COAHUILA.

PRESENTE.-

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 195 de la constitución Política Local, así como en los artículos 1, 2, 3, 5, 21 apartado B, 28, 50, 51 y 52 de la Ley Orgánica de la comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se examinaron los elementos de prueba contenidos en el expediente CDHEC/ 038 / 93 relacionado con la queja interpuesta por el ciudadano Juan Gerardo alemán Reyes, y vistos los siguientes

I. HECHOS.

Con Fecha 13 de abril de 1993 , el señor Juan Gerardo Alemán Reyes compareció ente esta Comisión Estatal para presentar una queja en contra de elementos de la Policía Preventiva de Castaños, Coahuila, y del Agente Investigador del Ministerio Público de aquella población. A los primeros señala como responsables de lesiones graves en su persona y daños en un vehículo de su propiedad. Del agente del Ministerio Público de Castaños el quejoso asegura que ha hecho caso omiso a la denuncia presentada, y no ha integrado la averiguación previa respectiva, lo que da lugar a una dilación en la procuración de justicia.

II. EVIDENCIAS.

Las constituyen :

a).- El escrito de queja de fecha 13 de abril de 1993, firmado por el señor Juan Gerardo Alemán Reyes.

b).- Las pruebas documentales anexas al escrito inicial de queja.

c).-  El informe de fecha 3 de mayo de 1993, firmado por el Procurador General de Justicia del Estado, quien anexó el informe rendido  por el Coordinador Regional del Ministerio Público en la Zona Centro, así como copia de la averiguación previa que integró el agente del Ministerio Público Investigador de Castaños, Coahuila, en relación a los hechos aquí denunciados.

d).- El informe rendido a esta Comisión de Derechos Humanos el 11 de junio de 1993 por el Presidente Municipal de Castaños, Coahuila, y 

e).- El informe complementario rendido a la CDHEC el 17 de junio de 1993 por el Procurador General de Justicia del Estado .

III. SITUACIÓN JURÍDICA.

De la queja que dio origen al expediente en estudio se puede establecer que : 

a).- El 8 de marzo de 1993 elementos de la Policía Preventiva de Castaños, Coahuila, lesionaron a Juan Gerardo Alemán Reyes, dañaron el vehículo en que se encontraba y lo detuvieron ilegalmente.

b).- El 9 de marzo de 1993 el hoy quejosos presentó de denuncia ante el Agente del Ministerio Público de Castaños, Coahuila, y el día 10 de ese mismo mes la ratificó.

En su informe, el Procurador General de Justicia del Estado envió los informes relativos al caso, formulados por el coordinador Regional del Ministerio Público en al zona Centro del Estado y por el Agente del Ministerio Público Investigador de la población de Castaños, Coahuila.

En su oficio de fecha 23 de abril de 1993, el Coordinador del Ministerio Público con residencia en Monclova, Coahuila.

Las averiguación previa de referencia está integrada con : 

a.- La denuncia que presentó ante el representante social el señor Juan Gerardo Alemán Reyes.

b.- La ratificación de la misma.

c.- La fe de las lesiones que presentaba el quejoso en esta instancia dada por el Agente del Ministerio Público.

d.- El dictamen del médico forense.

e.- El peritaje en relación a los daños causados; y

f.- Las declaraciones de Mario Alberto Barrera Ortiz, Antonio Lugo, Baldomero Zapata Ortiz, Miguel Ángel Díaz Rodríguez, Fidel Martínez Treviño, Guadalupe Reyes Solís y Carlos Manuel de la Torre Zúñiga.

Ahora bien, del informe complementario rendido por el Procurador General de Justicia del Estado a esta Comisión Estatal el 17 de junio de 1993, se establece que el Ministerio Público ejercitó acción penal en contra de Juan Manuel Vitela y Baldomero Zapata Ortiz, por considerarlos presuntos responsables de los delitos de lesiones, abuso de autoridad y daños, radicándose el asunto en el juzgado Primero de Ramo Penal de Monclova, Coahuila, bajo el expediente número 196/93.

En el Informe del Presidente Municipal de Castaños, Coahuila, se establece que Juan Manuel Vitela fue dado de baja de la Policía Preventiva al día siguiente de los hechos que motivaron el presente expediente y que Baldomero Zapata Ortiz se encuentra laborando en la actualidad como Policía Preventivo.

IV. OBSERVACIONES.

Del análisis de las evidencias del expediente en estudio se advierte que los Policías Preventivos del Municipio de Castaños que el 8 de marzo de 1993 golpearon y detuvieron a Juan Gerardo Alemán Reyes y dañaron un vehículo de su propiedad, cometieron graves trasgresiones a la ley, en actos violatorios de los derechos humanos del hoy quejoso.

En efecto. La función de la Policía es la potestad jurídica que tiene el Estado para afirmar el derecho individual y colectivo, velando por el orden, la moral, la seguridad pública y en general, por el respeto al orden jurídico contra las causas que lo perturban. La Policía debe tutelar el orden jurídico y , en consecuencia, el orden social , cuyo alcance lo constituyen no solamente las garantías constitucionales, sino todas aquellas normas emanadas de la misma para regular la organización estatal en todas sus esferas.

La Policía es un organismo de debe tutelar el orden jurídico y, en consecuencia, el orden social, cuyo alcance lo constituye no solamente las garantías constitucionales, sino todas aquellas normas emanadas de la misma para regular la organización estatal de todas sus esferas. La Policía es un organismo que debe tutelar el orden jurídico y social; es, además, un organismo recto de la convivencia humana dentro de un marco de orden justo para regular los actos fundamentales que garanticen la vida, la integridad corporal, la economía , la moral, y el fin, el pacífico desenvolvimiento de la sociedad. 

Debe establecerse que al momento de suceder los hechos motivo de esta queja, Juan Gerardo Alemán Reyes no Había cometido ninguna falta al Reglamento de Policía, situación que agrava aún más la conducta delictiva de los elementos de la Policía Preventiva de Castaños, Coahuila, que lo detuvieron.

Ninguna Ley faculta a los integrantes de los cuerpos policíacos a lesionar a los ciudadanos al momento de su detención, aún cuando éstos sean presuntos responsables de la comisión de un delito o de una falta al Reglamento de Policía.

En el caso que nos ocupa, elementos de la Policía Preventiva de Castaños, lesionaron al señor Juan Gerardo Alemán Reyes y dañaron un vehículo propiedad del quejoso, sin haber cometido delito o falta alguna.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila considera que la seguridad pública es una de los más importantes servicios que presentan las autoridades federales, estatales y municipales. Pero es indispensable que la actividad de los organismos encargados de velar por la seguridad pública se apegue estrictamente a derecho.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila ve con preocupación el aumento del número de casos de abusos cometidos por los cuerpos policíacos municipales en varias partes de la entidad.

La frecuencia de tales abusos, en los que se hace patente la brutalidad policíaca, hace necesario que los organismos de policía preventiva municipal sean vigilados más de cerca por los Presidentes Municipales, de conformidad con la fracción XIV del artículo 39 del Código Municipal para el Estado de Coahuila.

Por otra parte, y por lo que se refiere a la dilación en la procuración de justicia que es atribuida por Juan Gerardo Alemán Reyes al Agentes Investigador del Ministerio Público de Castaños, es de tomarse en consideración que la averiguación previa se inició el 9 de marzo de 1993 y fue enviada al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Primero Penal de la ciudad de Monclova, para los efectos del ejercicio penal en contra de Juan Manuel Vitela y Baldomero Zapata Ortiz, como presuntos responsables de los delitos de abuso de autoridad, lesiones y daños.

La averiguación previa de mérito se integró de conformidad con lo estableció por los artículos 21 de la Constitución de la República; 154, 155, 156, 157 y demás relativo del Código de Procedimientos Penales del Estado; 3/o. Fracción II, 4/o., 31 fracciones I y II, 32, 33 y demás relativos de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado, por lo que la actividad del Ministerio Público en el presente caso fue apegada a derecho. Por lo mismo no fue violatoria de los derechos humanos de Juan Gerardo Alemán Reyes.

Por todo lo antes expuesto, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila , se permite hacer a Usted, señor Presidente Municipal de Castaños, las siguientes :  

V. RECOMENDACIONES.

Primera .- Se inicie un procedimiento administrativo a los servidores públicos de la Policía Preventiva de Castaños, Coahuila, que intervinieron en la detención de Juan Gerardo Alemán Reyes el 8 de marzo de 1993 y que aún se encuentra en servicio, con el fin de determinar las responsabilidades de esta naturaleza en que hubieren incurrido, de conformidad con lo establecido en a Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila.

Segunda.- En virtud de que el Ministerio Público ejercitó acción penal en contra del Policía Preventivo Municipal Baldomero Zapata Ortiz y del ex – Policía Preventivo Juan Manuel Vitela, deberá suspenderse al primero de los nombrados en el ejercicio de sus funciones, hasta en tanto la autoridad judicial resuelva en definitiva en el expediente relativo.}

Tercera.- Previos los estudios correspondientes, se procede a indemnizar al señor Juan Gerardo Alemán Reyes, por los daños y perjuicios causados al realizarse el acto de autoridad violatorio de sus derechos humanos.

Cuarta.- De conformidad con el Párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos se informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.  

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimento de la Recomendación se envía a esta Comisión Estatal dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas, dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

Javier Villarreal Lozano.
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